
Municipalidad Distrital de Catacaos - piura
"cATAcAos, cAptrAt ARTESANA| DE tA REG|óN GRAU,,

"Año del Bicentenario del peru: 2OO años de lndependenc¡a'
nesolucróx csne¡cnl mu¡¡ctp¡r_ ¡¡"oaazozt +ú

E-9gllc!!yq S/ry 99n registro de tram¡te documentario N' l'1376 de fecha 10 de oclubre det 2021 em¡tido por et Sr. RoBESP|ERRECHANDUVI vARGAs el informe N'762-2021-MDC-SGRH de rec¡a rs ¿e nov¡em¡re det 2021 emii¡do'po; t" sr-o é"r"nti, o"Recu6os Humanos, el iñforme N"0551-2021-MDC-GA de fecha 16 de nov¡erhbre del2ozl emit¡do por la Ge;n"¡" ¿" Á¿Áin¡tr"",on,el lnforme N'0005162021-MDC€AJ de lecha 18 de noviembre del 2o2t ;;it¡d; por ta Gerencia oe nsesária regái, ;i ;to-"N'1256-2021-GPYP/MDC de fecha 23 de Noviembre del 2021 emituo por ta eerenáa d; ptanearhiento y presrpu""to, ij- 
-

CONSIDERANDO:

Que, de confo.rñidad con elAl.26'de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N'27972, "La administrac¡ón municjpal adopta una
estructura gerenc¡al sustentándose en princ¡pios de programación, direcqón, elecúc.ión, supervisión, contro¡ concurente y postúor. Seri¿e por los princ¡pios de legal¡dad, economia, lransparenqa, s¡mplicidad, eficácia, eñc¡encia, participadón y seguridad ciúdidana, y por
los conlenidos en la Ley M 27¿144. Las facultades y tuncioñes se establecen en tos instrumentoi de gástio-n y ra presenie ráy". en
concordanc¡a, con el arlículo 2_7'de la Ley acotada "La administración munic¡palestá baio ta direcc¡ón t respoásabiiidaa del Gerente
Munlopal' tunc¡onario de conñanza a hempo completo y dedicación exciusiva designado por el alcaide; quien puede cesario sin
expresión de causa";

9rr_!_9_"_lqlyd- g! con rcgistro de tramile documenlario N' 1'1376 de fecha 'to de octubre det 2021 emit¡do por et sr.
ROBESPIERRE CHAt¡Dt \¡ VARGAS, solic¡ta pago de vacac¡ones truncas y dernás benefc¡os de Ley.

Catacaos, 25 de Noüembrc de ZO21

conespond¡ente al Sr. ROBESPIERRE CHAI{Oi,vl VARGAS.

Que, el informe N'000516-2021-MOC-GAJ de fecha 1E de noviembre del 2021 emitido por¡a Gerencja de Asesoria Legal, opina: que
5e declare procedente la soliclud por descanso fsico no gozado y vacac¡ones tauncas a favor del ex serv¡dor munic¡pal Sr.
ROBESPIERRE CI{ANDI.M VARGAS

Oue, el articulo '194" de la Constitución Política del Peru modifcado por el arlículo único de la Ley N" 30305, establece que las
Munic¡palidades son órganos de gob¡emo loc¿|, con autonom¡a politica, económ¡ca y adm¡nistraliva en los asuntos c,e su coñpetencia,
lo cual es concordante con lo clispueslo en el articulo ll del fítulo Preliminar de la Ley Orgán¡c¿ de Mun¡cipalidades - Ley M 27972 y,
que d¡cha autonomía rad¡ca en la facultad cte ejercer aclos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administrac¡ón con sujeción al
ordenam¡ento juríd¡co.

Que, es bajo ese contexlo "q, d múco dol tégi¡nan .tel d*¡eto leg,¡slat¡vo 0'276 tos servido¡B y fu¡cio,lÁ¡rios pltbl¡co^, ti.,t€n
da¡acho al d(,r(!fho vac*iot al sin didi^cíón, üev¡o curnplimb¡ao de los requkitos qua dicho régimen h. prev¡slo p.ra su
oaorgam¡enfo, asi corréslrcnde el pago de vacacioaes tuncas siernpra y cutndo d aa¡v¡dor o Íuncion¿rio haro c€srdo lrrer
ch acumul¿r un ciclo lebnl coñpleao por cadt vincuto, dado qt/€ no es posiDre ,r .cumut¿c¡ón & diíirrtos vlncutos
lrbo¡ales. eleclos de .lcenr.r d derecl,o al &tcr,Iso ñsico, Esl' compens.ción verciond q pro,orcional d liempo
ffiúdo pof doz¿ves p tet" (i,,fo¡rne aécnico iÍ5¡B-2019-SERVINGPGSC).

Oue, el Reglamento de la Canera Admanastrativa, aprobado por Decreto Supremo N"ooS9GPCM, rcspecto a los beneficios que deben
perc¡bir los setu¡dores de canera y s€rv¡dores conlratados, establecjendo solo determinados supueslos que se aplicarian
exclusivamente al serv¡dor de canera, orando asi lo señale expresamenle; en consecuenc¡a, determinar el derecho que le conc¡eme al
tuncionario o señiclor público dependerá dgl caso coñcreto y de acuerdo a lo establec¡do en la disposic¡ón legal especifcá.

Oue. e¡ intorme N'1256-202'l-GPyP/MDC de fecha 23 de Nov¡embre del 2021 em¡tido por la Gerencra de Planeamiento y Presupuesto,
y estando a lo ¡nformado por la Sub Gerenc¡a de Presupuesto med¡ante informe N'1097-2021-MDC-SGP de fecha 22 de noviembE del
202'1, otorga la Oisponibilidad Presupuestal en el Rubro 07 - FONCOMUN por el monto de 5/1,647.98 (Mil Seisc¡erfos Cuarenta y
S¡ete con 98/100 soles) 40% de las vacaciones truncas D.L 276 y en el rubro 08 - IMPUESTOS MUNICIPALES por el monto de
5/2,416.75 (Dos M¡l Cuatrocientos Dieciséis con 751100 soles), 100% de las vacaciones truncas CAS- CONFIANZA, el saldo será
considerado con Autorizac¡ón de la Gerenc¡a de Admin¡slración, previa evaluación de mayores inoresos del ejerc¡c¡o fiscál 2021 o
subsiguientes.
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el informe N'0551-2021-MDC-GA de fecha '16 de noviembre emitido por la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón, solicla emit¡r opin¡ón
para determinar s¡ es üable la sol¡cilud de COMPENSACTÓN VACACTON€S TRUNCAS y OESCANSO FtStCO NO GozADo
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
'cATAcAos, cAprrAr ARTESANAt- DE u ReGrótrl cRau"

RESUELVE:

4EMg!9_1': OECLARAR PROCEDENTE la sol¡c¡tud por descanso fisico no gozado y vac¿cioñes truncas a favor del ex seMdor
muñicipal Sr. ROBESPIERRE CtlAl{OUVI VARGAS:

SEHV|OOR LtoutoactoN MONTO 6op¿ itaYoREs
INGRESOS

1OO%IMP, MUNICIPALES

ROBESPIERñE

o.L 276
lñ2n-2o21)

N"062-2021 4,113.3¡ ,,547.9t 2,¡71.95

FOBEgPIERRE

t20xt

N'0t3,2021 2,a14.f5 2,416.r5

IOfAL 5,535.69 2.411.95 2,¡t16.75

Que, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de confom¡dad con la Ley N' 27972 - L.e,f Orgán¡ca de las Muñicipal¡dades, a lo
d¡spuesto por Ley N'274.14- Ley del Procedim¡ento Administratúo general, y en uso de sus facultades med¡ante Resoluc¡óñ de Alcaldia

N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abrildel 2021.

ARíCULO ?: Oue según lo indicado en el artículo 1, referido a las vacaciones truncas D. L. 276, d¡cho monto será cáncelado el 40%
en el RB 07 - FONCOMUN por el importe de S/1,647.98 ( Mil Seiscienlos Cuarenta y S¡ete con 98/100 soles), monto a cancelar este
año 2021, el 60% se debe reconocer como beñefc¡o laboral del trabajador y a cancelar con mayores iñgresos del año fscal 2021 o
subsiou¡entes, previa autodzación de la Gerencia de Admanistrac¡ón; y respeclo a las vacac¡ones truncas CAS-CONFIANZA, será
cancelado en el RB 08lmpuestos Munic¡pales por elmonto de S/2,416.75 (Dos Mil Cuatrocienlos Dieciséis con 751100 soles).

ARTÍCULO 3': ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencja de fecnologia de la lnlormación de la Municipalidad Distrital de
Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar ¡a preserfe resolución en el Porlal lnstitucional.

ARTÍCULO 4": NOTIFIGAR, la presenle resolución al rec¡Jrenle y a ¡as dependencias adminiskativas pertanentes de esta
Municipalidad Distrital, para las acc¡ones corespondientes de lo resuelto.

REGisrREsE, coMUt{iouEsE, puBLieuEsE y cúMpLAsE
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